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Las leyes oteHrardn ea la Península, Islas adyacentes, Canarias y territerios de 
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dos para suscriptores, paletera 0*01.~Id. para los que ne lo son 0'03.

RUI!. 8339 Las leyes, dzdeaee y anuncies que ae Muden publicar ea les Set.BnBM OnaM.M 
se han de remitir al Gobernador civil, y per cuye conducto se pasaría í lea edlterea 
de los mencionados periódicos, (Jt. O, Me 6 Aíril Me 183^,»
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PABTB OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guird-i), S. M. kMReise Doña Vic 
to‘aEugeB;>*, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes v deesas perbooM 
da la Augusta Real Familia, condnúan 
iínnovelad ea su importante salud,

(Gacetas 3o y 31 de Mayo)
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MINISTERIO DE ESTADO 
. —

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Diaiio Oficial . RapdbHca frau- j 

cese., corresponi cace al día 19 del ac- i 
lea!, publica un Deere o ínterministe . 
rlal) de fecha 13, por él que se restablé' 
ce la sobre asa de «entrepót* sobre el I 
üitrMo de sosa, cuya-importación esta- I 
ba libre de ella, bajo da'.eren nadas con- ; 
diciones, por entar, destinado a la de - 
tensa nacional.

Los cargamentos que reúnan ’aa con- • 
dicionea üj tdas por el D creto de 13 de í 
Marza de 1915, y que se juar-fique han 
sido expedidos direciumeme parís Fran
cia, antes de la pubiicac ón del diado i 
Decreto en el Journal Ofticiel, serán ad- I 
miiidos, benufic-audo del régimen ante- I 
lior.

Lo que se haca público para conocí- 1 
m'euto general.

Madrid, 24 -le Mayo de 1920.—El 
Subsecretario, E. de Palacios,

Coa referencia a! anuncio publicado 
en U Gaceta de Madrid, del 16 de Agos
to de 1919, se h»ce cousiar que los Go
biernos de España y le Italia han conve
nido an prorrogar «eme die» ei Coave 
Dio de Comerc o y navegación concer
tado entre ambos países ei 30 do Marzo 
de 1914, pud endb cualquiera dn las Ai 
tas Partes contratantes dar por termina
dos sus efecto» cuando lo tenga por con 
Veniente, mediante a Viso dado a la otra 
con un mes de sn'eiacióu, eu Ja inteli 
Cencía de que ias mercancías que salie
ren úo cualquiera ¿e ios dos países con 
latino ai otro dentro del referido mes, 
^frutarán aun después de expirado el 
Convenio de los beneñciog del mismo.

Lo que se hace púobUco para cono 
Cimiento general,

Madrid, 27 do Muyo do 1920. — El 
^bsecretano, E. de P< lacios.

e (Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaría Geaeral de Subsistencias
CIRCULAR HUMERO 5

La Real orden número 208 del supri
mido M.-nisLerio de Abastecimieu.os, 
Aseria en ¡a Gaceta de; 30 de Marzo 
Itóximo pasado, al convocer un con

curso para la exportación de 20.000 fo 
neta las de aceite de oliva, exigió que | 
los depósitos de garantía se completa | 
sen en un plazo de quince días, a con- j 
tar de la publicación en la Gaceta de 
Madrid, de la relación de las soliciíale» 
admitidas y de las cantidades atribuí- ‘ 
bles a cada uua en virtud del prorrateo 
que, en su caso, se practicase.

Posteriormente, la Real orden nume
ro 2Í0, inserta en 1\ Gaceta de 11 de 
Abn), amplió dicho término dividiéndo
lo en dos plazos que, a contar de la pu
blicación de aquella Relación, expira
rían, respectivamente, en 15 y 31 de 
Mayo corriente,

Pero, como por dificultades surgidas 
en el examen de los numerosos pliegos 
presentados, la Relación de parisiena- 
nos y cantidades prorroteadas no pudo 
ser pubiicada hasta el día 16 del actual, 
o sea cuando ya habí# expirado uno de 
los plazos establecidos en la Real 
Md¡n número 210, es lóg co y justo en 
tender prorrogados aqué los términos 
por un lapso igual al que transcurrió, 
sin que pudiera aprovecharse.

Eu su virtud interpretando el alcance 
y espíritu de la repetida Real orden nú 
mero 210, esta Comisaria general pone 
en conocimiento de los interesados:

Que Jos depósitos de garanda de ex
portación, otorgadles en ejecución del 
concurso convocado por la Reai orden 
número 208, podrán ser completados 
por los peticionarios que figuran ea la 
relación publicada en la Gaceta del 16 
del actual, hasta el día 15 da Jumo 
próximo venidero inclusive,

Lo que se hace público para conoci
miento de loa interesados,

Madrid, 29 de Mayo de 1929.—El 
Comisario general. Luis R. de V.guri. 
¡áañor...

(Gaceta 3o de Mayo) 
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Num, 1520
COMISION PROVINCIAL 

DK BALEARES
Vacantes las plazas de Médico civil 

de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia y de Mélico civil su 
píente de la misma, la primera por oi- 
mis.ón de ia persona que la tenia a su 
caigo, y ia segunda por haber quedado 
desierto el concurso que al efecto opor
tunamente se anunció, ia Comisión 
provincial teniendo en cuenta ¡o dis- 
puesio en el artículo 182 dei Reglamen
to para la aplicación de la vigente L^y 
de Quintas, ha acordado pubnéar nue
vo concurso para la provisión, para lo* 
que resta del corriente afio, de dichos 
cargos; a cuyo efecto ios que aspiren a 

i obtenerlos deberán presentar sus ins 
tancias en ia Secretaría de esta Corpo
ración deUíTo de ios diez días siguien
tes, a la inserción de es e anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  acompañando los do
cumentos que acrediten su capacidad 

profesional y los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener 
el primero de dichos cargos aspiren a 
que les sea conferido el segundo podrán 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia.

A los efectos del artículo 184 del ci
tado Reglamento se hace constar que 
el facultativo que obténgala primera 
de las mencionadas plazas disfrutará 
en concepto de honorarios por todos los 
reconocimientos qup practique desde el 
dia que tome posesión del cargo al 
treinta y uno de Diciembre del corrien
te año la parte correspondiente de la 
asignación fij* de 1.700 pesetas anuales 
al efecto consignada en el vigente pre 
supuesto provincial sin que por ningún 
moi vo í nga derecho a reclamar ma
yor cantidad de fondos provinciales ni 
aún en concepto de gratificación, pero 
sí a cobrar d rectamente de los interesa
dos, eu la cuantía que establece al artí 
culo 136 de la Ley, loa reconocimientos 
que practiquen en las personas de loe 
parientes de los mozos, salvo el caso 
previsto en el articulo 224 del Regia- 
men-o en que se considerará satisfecho 
el servicio con la remuneración que co
mo sueldo se le asigna,

Si el Mélico propietario tuviera que 
ser sustituido por el suplente, le satis 
fará el importe de los reconocimientos 
que practique en la forma que ambos 
convengan, pero sin que en ningún ca
so pueda exceder para cada mozo de la 
caniidai que señale el articulo 136 de 
la repitída. Ley de Quintas,

Palma l.° de Jumo de 1920,—El Vi
cepresidente, Antonio LUteras.—P. A. 
de la O, P.—El Secretario, Miguel Font.

Num. 1523
Abierto el dia 31 de Mayo próximo 

pasado, con las formalidades de eos- 
tdmbre, dl capiHo en que se depositan 
1^.8 limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Gris!,.') de la Sangre, que se vene 
ra en la iglesia de! Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1232'50 pesetas de
positada durante dicho mes,

Palma l.° de Junio de 1920,—El Vi
cepresidente, Antonio LUteras,

Núm, 1527
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo acordado este Excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión del 22 de 
Mayo último, la ejecución de obras de 
afirmado y alcantarillado y otras en las 
calles del Sindicato y la Herrería, con 
sujeción al proyecto correspondiente, 
presentado en dicha sesión, y redactado 
teniendo en cuenta el R, D. de 31 Di 
ciembre de 1917, y acordada la imposi
ción de contribuciones especiales que el 
mismo autoriza; queda expuesto a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
e'te Ayuntamiento con arreglo a dicho 
Reai Decreto, ñguiando en el mencio
nado proyecto el impone de los respec
tivos presupuestos, las cantidades que 

deben repartirse entre los especialmen - 
te interesados, las bases de reparto se
gún cinsta en la memoria, relación de 
contribuyentes y cuotas individuales,

Lo que se anuncia a efectos del arti
culo 36 y demás del precipitado Real 
Decreto»

Las reclamaciones podrán presentar
se con arreglo a la precipitada disposi
ción hasta el día 12 de Julio próximo 
en que espira el mencionado plazo.

Palma l.° de Jumo de 1920.—El Al
calde, Antonio Oliver y Roca,*-P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pona Fábregues.

Negociado de Arbitrios
A los efectos prevenidos en el ártica* 

lo 29 de la Instrucción para contratos 
municipales de 24 de Enero de 1905 y 
su modificación contenida en el R. D. 
de 15 de Noviembre de 1909, se anun
cia que este Exorno. Ayun amiento, en 
sesión celebrada el 22 del actual, apro
bó el pliego de condiciones para con
tratar, mediante pública subasta, la 
recaudación y aprovechamiento del ar
bitrio sobre «Prospectos, Anuncios y 
Carteles», durante los años económicos 
1920-21 y 1921-22.

Palma 28 de Mayo de 1920. —El Al
calde, Francisco Barceló.—P, A, del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
PonsFábregues.

Núm, 1502 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Verificado en sosion pública ordina
ria de 2 * convocatoria celebrada el dia 
21 del actual el sorteo de los Señores 
Oontribuyentes que, eu concepto de 
Vocales Asociados, han de formar par
te de la Junta Municipal de este térmi
no, a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 68 de la Ley Municipal vigente, se 
hace público que han resultado elegi
dos los Sres. que a continuación se ex
presan:

Sección 1.a—D. Juan Bagur Monjo y 
D. Francisco Anglada Bonet,

Sección 2.a — D. Rafael Mercadal 
Oamps y D. Miguel M,6 Franco Pons.

Sección 3.a—D. José Molí Salord y 
D. Gabriel Saura Revel,

Sección 4.a—D. José Míret Benejam 
y D. Juan Saura Revel.

Sección 5.a—D. Sebastián Seguí Fe- 
brer y D. Rafael Gatalá Torres.

Sección 6.a—D. Tomás Piris Triay y 
D, Esteban LUteras Faner,

Sección 7.a—D. Bartolomé Juaneda 
Vives y D. Juan Serra Oavaller,

Sección 8.a—D. Sebastián Molí Sas
tre, D, José Gener Marqués y D. Bar
tolomé Carlos Vives.

Cindadela 22 Mayo 1920. —El Alcal
de, Diego de Salón.—P. A, del A<— 
Sebastian Febrer, Secretario

Num. 1513
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET
En el sorteo verificado por este Ayun

tamiento en sesión del día 30 del actual 
para la organización de la Junta Mu» 

M.C.D. 2022
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nicipal en el presente año erondinico de | 
1920 21, han multado elegidos loi Se- ? 
Cores siguientes.

Sección 1.a—D. José Reynés Pericás, j 
D. Antonio Bonnin Bonnin, D. Antonio * 
Tortelia Bisquerra, D. Pedro Morell [ 
Tortella y D. Melchor Mayracui Maten. |

Sección 2.a-D. Miguel CeBá Goal, 
D. Rafael Pona Pone, D. Sebastián 
Arrom Qua), D, Antonio Cifre Gual y 
D. Melchor Gual Mated.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 68 de la vi 
gente ley municipal y a lo:i efectos del 
articulo 69 de U misma

Oampanel 30 Mayo 1920.—El Aical* 
de, Pedro Sastre. —El Secretario, Juan 
Martorell.

Num. 1519
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
A tenor de lo dispues o an el art. 75 

del Real Decreto de 11 de Soptiembra 
de 1918. la Junta Municipal de mi pre
sidencia en ses ón del día 30 Abril últi
mo ha procedido a la designación de los 
Vocaies natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los Señores siguientes;

Da la parte Real. —Don An-onio Vi 
lialooga Terraaa, Don Jo^qu n Gual 
Gual de Torrella, Don Antonm Torrada 
Baile y Don Pedro Ferrer Simoner,

Da parte personal Parroquia única. ■— 
Don Sebastián Esteva Póquer, Don 
Salvador Antích Ameogual, D Melchor 
Quin’ana Bestard y Don Miguel Arrom 
Sampol,

Asimismo quedan expuestos al públi, 
co loa documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica, para conocimiento 
g^uerai y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en k u  caso, en e! plazo do 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

En Binlsalem a 3 de Mayo ds 1920.— 
El Alcalde, Jaime So'er.—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm*. 1495
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo sido aprobado un plano 
proyecto de nuevas alineaciones de la 
calle de la Sima de esta ciudad queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun 
miento por espacio de 20 días los cua
les empezarán a contar desde el sí 
guíente al de la inserción de este anua 
cío en el B. O. de la provincia.

Felamtx 28 de Mayo de 1920.—El 
Alcalde, Guillermo Perelló. —P. A. del 
A.—El Secreiario, Mateo Rosseilo.

Núm. 1521
ALCALDIA DE SANTAÑY

Terminados por la Junta General los 
repartimientos en sus partes Personal y 
Real para el actual año económico de 
1920 21, formados con arreglo ai Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918, 
permanecerán sxpues.os al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de qu nce días a contar des
de el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. durante cuyo 
plazo y tres dias después serán admití 
das las reclamaciones que se produz 
can con arreglo a lo dispuess-o en el 
are,0 96 del citado R. D.

Santañy l.° da Junio 1920,—El Al
calde, Miguel Ciar,

Núm, 1509
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiéndole so ¡citado el alza de la 

fianza del procurador Don Antonio Ro 
ssslió y Quintana se base público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- 
vínc.a a fiu de que los que se conside 
ren con algún derecho contra dicha 
fianza puedan deduc rio ante la 8ala de 
gobierno de asta Audiencia dentro del 
término de se s meses a contar desde la 
ineerc ón de este anuncio,

Palma 31 de Muyo de 1920, —Jaime 
Berra, Soerstario, V.° ñ.°.—Diez de la 
Lr^atra.

Núm. 1514
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el pro ente edicto, hago saber; 

Que en los autos sobre incidente de po
breza ele Margarita Pericás Amengual, 
con citación, de Nadal, María y Macla- 
na Llabréa Oladera, y los herederos o 
cauria-habientes desconocidos de Juan 
Llabrés Oiadera, Juan Garbonell Mari- 
món como representante ligitimo de sus 
hijos menores José, Bartolomé, Martina 
y Macíana Carbonell Liabréi, y del Mi- 
nisieno Fiscal en represen ación del 
ausente Ja*me Llabrés Giadera, me 
dian’e proveído del día catorce del ac
tual, tengo acordado, se cite y emplace 
a los herederos o causa habientes des 
conocidos do Juan Llabrés Gladera, 
confiriéndoles traslado de la expresada 
demanda de pobreza, para que en el 
improrrogable término de nueve dias, 
comparezcan en los autos y contesten 
dicha demanda, previniéndoles que da 
no verificarlo en el mencionado plazo, 
se sustanciará ian solo con el Sr, Li 
quídador del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de obíenes de este 
partido como delegado del Abogado del 
Estado,

Por tanto y para que sirva de cita 
cíón y empUzamiento a los menciona
dos herederos desconocidos, a instancia 
de la parta ac^ora se publica el pre
sente edicio.

Inca diez y siete Mayo de m 1 nove 
cientos vein-e.—Juan Marín.—Ante 
mi, Pedro J, Serta,

Núm. 1512
Por el presente edicto hago saber: 

Qoa en los au'Oi sobre incidente de po
breza de An irés V llalonga Moyá con 
citación de los herederos o caucaba 
bienios desconocidos de Antonio Pons 
Baile y do Angela Moyá Ferrer, y del 
representante del Espado, mediante pro 
videncia del día de ayer tengo acorda
do se cite y emplace a los herederos 
desconocidos de Antonio Pons Baile y a 
los de Angela Moyá Ferrer, confirién
doles traslado de la expresada demanda 
de pobreza para que en el impropro- 
gabie término de nueve días comparez
can en los autos y contesten dicha de 
manda, previniéndoles que si no lo 
efectúan en dicho plazo, se sustanciará 
tan so o con el Sr, Liquidador del im
puesto sobre derechos reales y trans 
misislón de bienes de este partido como 
delegado del Abogado del Estado,

Por tamo y para quo sirva de cita
ción y emplí zumiento a los menciona
dos hereden s desconocidos, a instancia 
de la parle aCtora se publica el presen
te edicto.

Inca veinte y ocho de Mayo de mil 
novecientos veinte,—Juan Marín.—An
te mi, Pedro J. Sorra.

Núm. 1515
Don Mateo Duran Sureda, Jue^ Munici

pal de ta villa de San Lorenzo de Des
carduzar, partido Judicial de Manacor, 
provincia de Baleares,
Hago saber: Que en los autos juicio 

verbal seguido ame es'.e Juzgado mu
nicipal por Pedro Juan Bauzá Pont 
contra los herederos desconocidos de 
Bartolomé LiinásMeás obra la sentencia 
cuyo encabezamiento y pane dispositi
va es como sigue: Sentencia,*£a la vi
lla do San Lorenzo de Descardazar día 
quince de Mt.yo de mil novecientos vein
te el Tribunal Municipal de osla villa 
D. Mateo Duián Sureda Juez munici 
pal, D. Lorenzo Bauzá Sancho y Don 
Miguel Fulíana Siijar visto el preceden
te juicio sobre reclamación da cantidad. 
Resudando etc. Goaa.darando etc,« 
Fallamos.=Que debemos condenar y 
condenamos a los herederos desconoci
dos de R^rtoiomé Lilnás Melis en re
beldía, para que dentro tercero día pa
guen al actor Pedro Juan Bauzá Pont 
la cantidad de trece pesetas veinte cén
timos de dos anualidades vencidas que 
grava el solar hoy casa, situada en es
ta villa cabe del Angel, y las costas del 
juicio; pubáquese eita semencia en los 
litios públicos de esta localidad, para 

que sirva de notificación a loa mentados 
herederos. Asi por neta nuestra 8en*en 
cía dífinítivamente juzgando la pronuu 
clamos, mandamos y firmamos,—¡Mateo 
l)uráD.=Loronzo Bauzá.«Miguel Fu- » 
llana,- Dada y publicada ha sido la ] 
anterior sentencia por el Tribunal moni- 
cipal de esta villa en Audioncía pública 
hoy dia quince de Mayo ie mil nove
cientos veinte.—Bartolomé Mira, Se
cretario.

Lo que ss hace público para que sir
va de notificación a los herederos des
conocidos declarados en rebeldía.

Y en virtud do lo mandado se expiden 
el presente en S. Lorenzo de Descarda
zar a veinte y nueve de Mayo de mil 
novecientos veinte. — Matoo Durán,— 
Ante mi, Bartolomé Mira.

Núm 1528
COMANDANCIA DE MARINA 

DE V1GO

Tro^o de la Capital
Relación de los inscriptos comprendi

dos en el alistamiento de 1920 para 
el Reemplazo de 1921.
José Asencio Carrasco, hijo de Don 

Andrés y D * Ana, natural de Palma de 
Mallorca.

Vlgo 28 de Mayo de 1920,—Rafael 
Pujaos.

Núm. 1511 
REQUISITORIAS

Juan (a) de Can Tití, natural de Ib za, 
quo en Febrero último residía en Pal
ma de Mallorca y en la actualidad de 
ignorado paradero; alto, robusto, mo
reno, de bigote negro, tripulante que 
fué en el citado mes de Febrero del 
laúd de pesca «Bartolomé» de la ins
cripción da este distrito; por el presen
te, se le cita, llama y emplaza para 
que en término de veinte dias a partir 
del de esta publicación, se presente en 
este Juzgado de Instrucción para res
ponder en causa que se sigue por viaje 
indebido de dicho laúd a Argel, aper
cibiéndole que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar 
declarándole rebelde.

Al mismo tiempo encarezco a las au
toridades su busca y captura y conduc
ción a presencia de este Juzgado.

Andraitx 31 de Mayo de 1920. — El 
Juez lastruc’or, Miguel Vázquez.

Núm. 1524
Al Patrón o Gapitan da un buque 

francés que el dia 8 do Octubre de 1917 
en alta mar y a unas 30 millas del 
Sur de la Isla Cabrera embarcó a bor
do del Laúd Ingles eDareada» 229 sa
cos de alubias a la orden da Mr. F. Zu 
valent en Argel a fin de que y en el tér
mino de 15 días contados desde la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia se presente an
te el Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia Capi
tán de Corbeta Don Guillermo Forra- 
gac Sbart, caso de no ver.ficar dicha 
presentación incurrirá en la responsa
bilidad que marcan los aniculos 226 y 
137 de la ley de Eojuiciar de Marina,

Palma 31 de Mayo de 1920,—Guiller
mo Ferragut,

Núm, 1529
Ramón Costa José, h-jo de Antonio y 

de María, natural y avecindado en San 
Antonio (Ibiza), provincia de Ba'eares, 
de veintidós años de edad, de estado so! 
¡ero, oficio labrador, señas personales: 
pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos 
nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, señas particulares 
ninguna; es recluta del Regimiento de 
Infantería Mahón número sesenta y tres 
en donde se le instruye expediente por 

I habar faltado a concentración, el cual 
I comparecerá en el plazo de trein

ta dias ante el Comandante Juez Ins
tructor de dicho Regimiento Don Anto
nio Romero García Junceda, o ante su 
Regimiento de guarnición en Mahón, 
bajo el apercibimiento que de no efec

tuarlo dentro del niazo que se le BefiaL 
será declarado rebelde

Mahón 25 do M<*yo de 1920.—El q , 
mandanle Juez Instructor, Antonio q , 
mero.

Núm. 1530
Costa Torres José, hijo de Juan y ¿ 

Catalina, natural y avecindado en 8a 
José (Baleares), de veintidós añoi( 
edad, de estado soltero, oficio labra^ 
su estatura 1*670 metros, señas per8( 
nales; pelo cas-año, cejas al pelo, oj, 
pardos, boca regular, barb* nacient. 
color sano, señas particulares ningún 

P-
. c 

c
1 

qu« 
la
*‘1 
po1 
Ma

dia 
de 
en 
del

es recluta de; Regimiento de Infanterii d66 
dotMahón número sesenta y tres, en den

de se le instruye expediente por haby a 
faltado a concentración, el cual compjj de 
recerá en el plazo de treinta días, ani raI 
el Comandante Juez Instructor de dich 
Regimiento D. Antonio Romero Garc.

ad’

Junceda o ante su Regimiento do gu^ 
niclón en Mahón, bajo el apercibimh0 
to que de no efectuarlo dentro del ph 
zo que se le señala, será declarado rt 
belde.

Mahón 25 de Mayo de 1920.—El Go 
mandante Juez Instructor, Antonio H¡ 
mero,

prc 
de 
las 
cut 
da; 
pie 
del

Núm. 1454 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

det 
prc 
ex; 
ind 
la 
te ¡ 
prc 
ins 
prc 
gúi 
ció

4.° trimestre de 1919 a 20 
D. Juan Riutord Riu ord, Agente Eje 

cutivo de la Zona de Manacor dil qgt 
e# arrendatario D, Bartolomé Mil 
Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente qu 

instruyo por débitos del citado concepi 
correspondientes al expresado periode 
se encuentran comprendí ios los deudo 
res que a continuación se relacionan,u 
que conste tengan en esta localidad pa 
■ona que les represente, por lo que ei 
pongo el presente E iicto para que pui 
da llegar a conocimiento de los mismo 
que con fecha 3 de Abril de 1920 i 
dictado la siguiente

Providencia declarando el apremloi 
segundo grado.—Da conformidad coi 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruí 
cíón do 26 de Abril de 1900 declaro It 
cursos en el 2.® grado de apremio y it 
cargo de 10 por 10C sobro el impon 
total del descubierto a los contribuyen 
tes incluidos en la anterior relación 
Notifiquese a los contribuyentes eoU 
providencia, a fin de que puedan ei 
tisfac«r sus débitos durante el pial 
de 24 horas, adviniéndoles que de n 
verificarlo se procederá inmedialatneD 
te al embargo de todos sus bienes, seOi 
lando al efecto las fincas que han d 
ser objeto de ejecución, y se expedirá: 
los oportunos mandamientos al Sr. í 
gísirador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del eo 
bargo.»

Nombres y apellidos de los deudores
PeuW,

Pu e b l o  d e Pe t b a

Juan Enseñat R utord. ,
Migue) Gayá Vives. .
Juan Riera Alcover, ,
Juan Sala Moragues. ,

Pu iBl o  d e Sa n  Ju a n  
Juan Ferragut Antích. ,
Mateo Frau Frau Barceló. ,
Jacinto Matas Barceló. ,
Pedro Mas Anba, ,
Amonio Matas Antích. ,
Pedro A. Nigorra Gayá. ,
Monserrare Puíg Mayol, ,

Asi, pues, en cumplim'ento 

2'7
1'8
4'5 
l'i

12'4
9*4 
3'í
1"

Bá 
Fel 
Gu 
L. 
Gr 
An

lía 
11. 
Jui 
Ba 
Ju 
Ha 
Ga 
Mi 
las 
Al  
Bu 
Lo 
Cu 
8q  
M.

Ju 
M. 
Mj 
Ai 
M, 
Cu 
h. 
M. 
M. 
M 
Pe 
Be 
Ai 
B. 
Ai 
M 
M 
Be 
L 
F. 
J.

4'4 
de 1 
4 d»preceptuado en los párrafos 3 y

articulo 142 de la Instrucción de 26

Ü
-F 
Ji 
L 
iü 
A 
F 
P 
h 
J. 
0 
K 
E 
A

Abril de 1900 te publica y fija 61 Prt 
sanie Edicto en los puntos ue cosía01 
bre firmando el Sr. Alcalde un dupn^ 
do del mismo para que surta sus op^ 
tunos efectos, *

Petra a 11 de Mayo de 1920,—El 
caudador Ejecutivo, Juan Riutord.

M.C.D. 2022
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Núm, 1349
y, JaanVch Beonasar Aux liar, Re 

caudu,aor de i^Hacieda ten al pueblo 
de SaDsellas,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
ja Cnnir bución Rústica perteneciente 
y 4.° trimestre dei año 1919-20 de esta 
pOb ación he dictado con fecha 29 de 
u^rzo de 1920 la seguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
¿Apuesto en el art. 66 de ¡a Instrucción 
¿0 ^6 de Abril de 1900, declaro incursos 
en eí 2 ° grado de aprem o y recargo 
¿el 10 por 100 sobre ei importe total del 
¿encubierto a los contribuyentes inclui
dos en 1» anterior relación, Notifiquese 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
¿e que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; 
adviniéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá Inmediatamente al embargo 
de todos eus bienes, señalando al efecto 
]as fincas que han de ser objeto de eje 
cución y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrado de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continu^c.ón se 
expresan, cuyo domio’Ho no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provinc a, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid se 
gún dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

te qu Nombres de los Contribuyentes
ICepl Pe*et»»
rioú Bárbara Aloy Rámis. . 2'28
ende Felipe Aloy Ramis. . 1'30

an,!. Guillermo Aioy Bergues. . 0'70
d p« Ju a d  Aloy Llabrés. . 1*63
te ei Gregorio Anareu Ballester. . 0'98
e püi Antonio Auaeugual Sans. , 2‘34
iami Jaime Amengual Noguera. . 0'60
20 i Margarita Amengua» Arrom. , 2'72

mioi
M.a Aoa Amengua! Benuasar, . 1*19
Juaua A a Amengua: Roig. . 9'z2

d ce Bar bara Arrom Miralles. . 0 54
istruc Ju»n Baile E go. , 1'03
iro ii Magdalena Benuasar. , 0'76
J n Gabriel Bestard Ramis. . 0'38

nporl Miguel Bibiloni Ferror. . 0 81
)uyet Isabel M.“ Bibiloni Fio!, , 0 81
acide An.onio Bover Sastre. . 092

eel Barioioiné Bover Noguera , 0*65
n ei Lorenzo Bover Sastre. . 2*34
pial Caialina Cañenad Roca, , 0 44

de í Bosa Otifleiias Pon.-. . 1'30
amen Miguel Oa ó Llabrés. . 087

seO Fei.pe Carbouell Covas, , 0*27
an Juan Carboueii Campes, . 0'38
edir Miguel Caroonoll Baró. , 2*44
r. í Micae.a Crespi Bover, , 0 81
artid Antonio Cirer Sans. , 1-30
31 80 Magdalena üirer Ferrer. . 0'54

Catalina U.rer L abrés. , 0 82
Isabel Uirer Kami#. , 0'82

tres Mana C rer Ramis , 0'76
’eMW Maig,* Cirer Fenei Vindanga, 2 23

Mamaua Cirer Kam s. . 011
2' Pedro J. U rer Pujan. , 0*16
1'9 Sebastian Cok Sons, . 1*46
4'8 Andrés Ferfet Sastre, , 1'52
l'l Bartolomé Ferrer Xima, . 2*01

Aumnio Ferragút Fiond, . 0‘38
Migue. Ferragút Ramis. , 0'98

r? Miguel Ferragút Sorra. . 0'32
12*4 Sebastián Feiragut Bergues. . 0'33

9*4 Lorenzo Ferragút Ramis. . 0'22
3'1 Prancisca Ferragút Ouver. . 0*38
l'i Jaime Ferragút Sane. . 0'71
l'< Baiwioiué Fio! Cmáá. . 1*41
4' Magdalena Fiol Puig. . 2 60

de Francisca Fml Onver. . 2 77
4 d Ju u ü  Florid Fuiueias. . 0*71
26 Lorenzo Florid tierra. . 0*44

i PI$ Margarita Gelabert Rigo. . 1*25
siüO A-Uiomo Gelabert Bib.loní. , 1'25

ipíic* Francisca Gines^r» Coü. , 0 44
opo Pedro Ginestra Amengua!, . 0*87

Bafael Gmestra Covei* . 2 23
$1 B’ José G.nes.ra L.abrás, . 1*20
i. Oaotie Gual Seguí, . 0 27

Ftancis a Huirach Valiespir, . 1'74
Francisco Horrach Crespi. , 2'61
Antonia Llabrés Geiabert, , 0*87

_ Peseta»

Antonia Llabrés Saiom, , 054
An onia Llabrés Oliver, . 0'60
Antonia Ana Llabrés Mascaré, 0'44
Amonio Llabrés Clara, . 0*32
Antonio Llabrés Liompart, . 0*27
Antonia L'abrés Oliver, , 0'22
Frailesca L>abrés Cirer, . 0 22
Guillermo L'abrés Llabrés. . 0*16
Isabel Llabrés Oliver. . 0'60
Jaime Llabrés Oirer. . 0*71
Jorge Llabrés Segui. . 2'23
Luis Llabrés Gmestra, . 0*60
Juan Llabrés 0 iver, , 0 16
Lorenzo Llabrés Aleñar. . 4*23
Antonio Llabrés C rer. , 0'22
Francisco Llabrés Vállesplr, , 0*65
Juana M.* Llabrés Flol . 0'69
Mana Llabrés Amengua!, . 0*27
M guel Llabrés Picapredía. , 0'76
Práxedes Llabrés Torreas. . 0'65
P, Juan Llabrés. . 0'82
Juan Llabrés Martí, , 1'68
Francisco Liompart Ferragút, . 0'65
Antonio M r Amengua!, , 0 82
Guillermo Mir Capó. , 1*03
Coloma Moya Verd, , 0‘38
Jaime Moya C rar. . 0*60
Bartolomé Munar Bibiloni, , 1'96
Catalina Munar Ferrer, , 0*22
Francisco Munar Amengual, . 1'19
Antonio Nicoiau Borrás. , 0*87
María Nicoiau Ferrer. . 0*82
Lorenzo Noguera Sans, . 3*15
Antomo 0 íver Janer. . 0'92
Bartolomé Oiiver Amengual. . 0*32
Gabriel Olivar Oantarellas. . 0'06
Margarita Oliver L abrés. , 1'14
Margarita Oliver Fiol. , 016
María Ana Oliver Mut. . 0'60
Pedro Odver Petid. , 3*58
Rartoiomé Pol Fiol, . 716
Miguel Pol Con t. . 11'02
Antonia Pons Sollo. . 0*27
Antonio Pons Bové, . 0'54
Jorge Pons Florid. . 2'39
Margarita Pons Oirer, . 0‘42
Bartolomé Puig Ravisco.
Antonio Puig Serra.

, 0'82
0*71

Amonio Ramis Mir. . 0*11
Magdalena Ramis Amengual , 0*32
Miguel Ramis Jaume. , 1 14
Miguel Ramis Capó. . 0'22
Pablo Ramis Nícoíau. . 2'55
Pedro Ramis, . 0'44
Sebastián Ramis Mairata. , 0*11
Rafael Ramis Capó. . 1'06
An onio Sans Oliver. . 1-30
Amonio tierra Aleix. . 0'38
Feiipe Serra G rer, , 1*90
Juan Berra Vich, . 0*71
Mari» Berra Pons, , 0*82
Jobé Trisian Marcos, , 3*42
Antonio Toub Oirer. , 0'86
Margarita Vallespir Sastre, , 1'41
Antonia Verd Ganals, . 0'82
Cacalina Verd Cañáis, , 0*16
Jaime Verd Puig. , 0 32
Ju»n Verd Serra. . 13'62
Pedro Verd Fiol, . 1*74
Juan Verd Fiol, . 6'73
Migue! Verd Pintád. , 5'75
Angela Vich Oliver. . 0-65
Juan Vich Amengual. . 082
Antonio Amengual Vidal, , 0‘6ó
Antonio Amengual Bib.ioni, . 0*16
Miguei Bestard. . 0'44
Catalina Bibnoni Fideu. . 0'27
Guillermo B.bilout Cantó, . 2'17
Margarita Bibiloni Ferragút, . 0*98
Ouofre B biloni Bibí oní. . 11*16
Amonio Gasador Gañelias, , 0*54
Vicente Oaüellas. Amengual, , 0-54
Margarita Capellá Oliver, , 0*43
Juanea Garbonell Mayoiéd, . 0 22
Catalina Verd. , 0*60
Amonio Orespí Juan, , 0*33
Francisca Ana Grespí Isern, . 0'16
Jaime Grespí Bort. . . 0'43
Rafael Grespí Fonoy. . 0 92
Sebastián G rer R abo, , 0*65
Gabriel Col: Fano, . 3*46
Gabriel Col! B.sallach, , 0 92
Juana Ana Ferrer Morey, , 0'54
Mana Ferrer Ferragút, , 0*43
Juan Fiorlu Capó., , 0*16
P. Andrés Gelabert Oliver, . 027
Mateo Qelaoeri Isern , 0'60
Antonio Gelabert Oiivea, . 0'38
Francisca Gertrudis Expósita. , 0'54
Amonio Giuestra, . 0'92
Antonio Horrach Grespí , 0'16
Antonio Jaume Pa jé, , 0*43

_ Feeetas
P, Juan Juan Sureda, , 2'55
Miguel Llabrés Goll. . 0'16
Catalina Martorell Pone, , 0'54
Antonio Mateu L'abrés. . 1‘79
Juan Mateu Manar. . 0‘82
Luis Mariano. , 0*60
Apolonia Munar Capó. , 0’43
Julián Munar. , 0'71
Felipe Mui Capó. , 0‘22
María Marti Llabrés. , l'bO
Antonio Nícoíau Miralles, , 0‘43
Bartolomé O tver Grimal, . 1'46
Juan Oliver Tiró. , 0 27
P Antonio Oliver Enseñat, , 0'44
P. Antonio Oliver Salom. , 0 06
Francisca Pericás Vallespir. . 1'36
Magdalena Saurina Rovey, , 2 61
Bart'lomé Pons Pascual. , 163
Guillermo Pons Martorell. , 0'54
Rafael Planas Garriga, , 0 87
Magdalena Ramis N'.colau. , 0 65
Margaría Ramis Aloy, , 1'57
Guillermo Rigo 011er, , 0‘44
Ana Roe * Fideu, , 1*63
Margarla Rosselló Xima, , 0'44
Francisco Sans Oliver. . u‘81
Francisco Sastre Cos a. , 0 54
Juan Sastre Carapaner, , 0*49
Jaime Sureda MoreU. , 0*44
Miguel Sureda Coll. , 0*82
Miguel Terrasa Rosselló, . 4'72
Antonio Vallespir Peu. , 0'56
Bartolomé Vanrell Camps, . 1*38
María Verd Gelabert. , 0'32
Juan Verd Ramis. . 4 45
Gabriel Vidal Pasquét. , 0*76

Eo Sanseilas a 30 de Abrí! de 1920,— 
El Recaudador, Juan Vich.

Núm. 1452
D, Juan Riutord Riutord Recauaudador 

de la Hacieda en el pujblo de Petra 
y 8»n Juan.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Contribución Rústica pertenecien
te al 4.° triestre del año 1919 20 de esta 
población he dictado con fecha 3 de 
Abril de 1920 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a ¡o 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
da 26 do Abr l de laOO, declaro incur 
r o s en el 2 0 grado de apremio y recar» 
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifí- 
quese a ios contribuyentes esta provi 
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advírtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de iodos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de sor objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.»

Y bailándose compredídos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indigarsa, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi 
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
Inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se 
gún dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, saber:

Nombres de los Contribuyentes
Puee^K

Pu e b l o  d i Pe t r a
María Amer Madal, , 0*16
Ana Bosch. , 0*49
Mateo Barceió Foat. , 0*44
Magdalena Barceió Mestre. , 0'65
Au.onio Bauzá Barceió. . 0'22
Guillermo Bauza Barceió, , 0‘05
Antonia Ana Bauzá Gayá, , 0*27
Cosme Bauzá Llgat, . 0'54
Isabel Bauza Santandreu , 0'27
Antonio Boned, , 0'27
Miguel Boned Gayá. , O 38
Monserrate Boruoy de 8, Ra-, 0*27

monet, ,
Sebastián Bou Fiimorat. . 0*33
Sebastián Ca-alá Bover. , 1'09
Sebastián Oaialá Sastre. . 0*11
Francisca Cerdá Bordoy, , 0*82
Juaua Mana Cerdá Bordoy, , 1*19
Antonia Gompañy Boned, , 0'59

6 Fweúí ,

Juana Ana Eetelrích. , 0'70
Bernardo Febrer Morey , 0'43
Margarita Ferrer Pascual. , 0'54
Juan Ferriol, , 0'38
María Ferriol Bauzá. . 0'33
Micaela Florit Morey. , 0'27
Antonia Fons Mestre, , 0*38
Pedro Juan Fullana Xeperut, 0'70
Antonio Gayá Bauzá. , 0'38
Guillermo Gayá Bauzá, . 0'65
Melchor Gelabert Juan, , 0‘44
María Grimalt Guasch. , 0*60
Bartolomé Llinás Pascual, , 1*74
Melchor Llull Mantesa. , 2'12
Andrés Mas Gomia herederos. , 0*81
Catalina Mascaró Gomíla, , 1'30
Juan Massanet Garriga, , 0*16
Francisco Mutas Barceió. . 0'71
María Matas Barceió, , 0'33
Antonia Mayol, , 0'27
Isabel Maymó Bauzá, , 0*11
Pedrona Miguel Sanso, , 0'33
Cosme Morey Fiimorat, , 0*78
Juan Oliver Munar, , 0'11
Juan Oliver Amengual, , 0*27
Antonio Pascual Riera, , 0'27
Gregorio Rosselló Barceió, , rzO
Monserrata Rosselló. , 0 39
Miguel Rosselló Rosselló, , 0'11
Bartolomé Rovayo, , 0*22
Margarita Salom Bauzá. , 0'22
Francisco Sansó Martí, , 0*44
Apolonia Sansó Mora. , 2'12
Antonio Santandreu Prohens, , 0*87
Bartolomé Santandreu Tenfoch. 0*70
Jerómma Sastre Gaidemey, , 0*65
Margarita Sastre Gompañy, . 0'11
Ramón Santander. . 9*72
Juan Bocias. , 0'11
Ana María Burela Riera. , 0'43
Miguel Triay Palhcer, , 0'49
Antonio Truyol Galmés, , 3'28
Ramón Vives, , 1'36

Pu e b l o  d e  Ba n  Ju a n
Andrés y Juan Artigues. , 0*44
Julián Artigues Oliver, , o'3z
Isabel María Bauzá Gayá, . pfiS
Juan Bauza Jaume, , 0'33
Antonia Bauzá Nícoíau, , 0'27
Miguel Bonet Bou, , 0‘43
Francisca Bou Galada, , 0'27
María Bover Riutord. , 0*71
Bartolomé Bover Pavora, , 0'06
Sebastián Gatalá Bover. , 0*49
Margarita Colomar Matas, , 0*82
Gabriel Coll, , 0'49
Francisco Estraüy Barceió, . 0*44
Juan Ferriol Fons, , 1*14
Jaime Ferriol Vila, , 0'81
Juana Fonc Roig, , 0 43
Antonio Font Tintoré, , o*33
Miguel Fullana Fons, , 0'27
Mana Fuster Gelabert, , 0'33
Miguel García Nieil, , Vos
Guillermo Garí Gayá. , 1*68
Catalina Garí Badoix, , 0*06
Miguel Gelabert Gelabert, , 0*71
Franc.* M.* Gelabert Rosselló, 0*44 
Pedro José Gelabert Rosselló, , 0*43
Francisca Gelabert Garrovera, 0'33 
Juan Gelabert Gelabert, , 0'16
Miguel Genovard Vanrell, , 0'44
Antonio Jaume Ohíneta, , 0*33
Miguel Jaume Gatovell, , 0'49
Gabriel Lliteras Nícoíau, , 0‘81
Gabriel Llull Ferriol, , 0'16
Bartolomé Martorell Verger, , 0'92
Antonia Manoreil, , 0*54
Juan Mas Mesquida. . 0*54
Pedro Matas Viglli, , 0'60
Cristóbal Mayol de la Viuda, . 0*32
Pedro Miquel Molí, , o*22
Damián Mol! Blanch, , Q 54
f rancisco Nicoiau Amengual, . 0'65
Francisco Niell, , q '27
Juan Riera Garrota, , 1*20
Francisco Riutord Jaume , 0*27
Catalina Ana Riutord Cánaves, 0'49
Mana R utord Oarboneii, , 0*49
Jaime Rosselló Bauza Poro, , 0 60
Jorge Roseeiió Guai, , 0'54
Jacinto Sampoi Mateu , 0 38
Luis Sastre Capuoch. . 0‘44
Miguel Sastre Óapeilet, , 0'92
Sebastián Sastre Fuster, , 0*11
Rafael Torillo Vallespir, , 0*54
José Bauzá Gapellet, ' , 0'38

En Petra a 11 de Mayo de 1920.—-El 
Recaudador, Juan Riutort,—V,eB,°_ 
Ei Arrendatario, Bartolomé Mir.

M.C.D. 2022
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UP.B DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

4
Nútn. 1469

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DESANTA M4RIA

CUENTA da! cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. , 505‘88
la^iem en el triaiesire de esta cuenta, . 14909*60

Ca r g o ................................. 15415*48
.Data pagos verificados en igual trimestre , 14754'21

Existencia para el trimestre que sigue. . 661'27

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Nám, 1484 I
DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE IBIZA |

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pwui 

Existencia en fin del trimestre anterior , , 2841*74 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , 22442*34

CARGO. . , , . 25284'08
Data pagos verificados en igual trimestre . 23183 33

Existencia para el trimestre que sigue, , 2100*75
SSSS3SC3SSS8—»

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Nóm. 1488
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUNOLA

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja Peseti 

Existencia en fin del trimestre anterior . 141
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 9261

Ca r g o ............................ 9402
Data pagos verificados en igual trimestre , 9358

Existencia para el trimestre que sigue, . 44
K3i=52Sa

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TNrRffQnq del trimestre en este délas
ix n  a,- v -> anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
TVaprQna del trimestre en este délas

anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOT/I
iwr RTPQnQ del en de 1*l.Vjnr.3Vj anterior trimestre operacu

Propios, । . , ,
Montes, , , , .
Impuesíoa. । , ,
ReneñceDOia , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección publica, ,
ifixtraordingríoa, . ,
Ro b u  Isas. . , . .
Re. par a  cub. el déficit. 
Roímegros. 1 ,

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 
Polfeia d i seguridad. 
Policía, b.wa y rural 
IttS'ruceión pública. 
Beneficencia . ,
Obras pub icas. . * 
Gerrección pública, 
Montes. , . .
C*rg¿.s, . . .
Ob, de nueva construí; 
ím previste 8 , ,
Resultas . , .

Dita pesetas.

» » >
» » »

954*31 282 99 1237'80
» » »
» » »

160*10 266'40 426*50
3061'88 » 3061‘88
6127 08 14360'21 20487*29

430 88 > 430 88

Propios.......................... 30'89 124*36 155'25
Montes......................... » • »
Impuestos. . . . 2T09,35 3333'35 6042*70
Beneficencia , , , » ♦ •
Instrucción pública. , • 1185*60 1185 60
Corrección pública . , 2805'05 3007'86 5812'91
Extraordinarios, , , 60'00 1579*10 1629'10
Resultas, , . . , • • »
Re. para cub. el déficit, 7887'92 13212 07 21099'99
Reintegros, , , , • » »

Propios. . , , , » » >
Montes. . , , , 3931*97 » 3931
Impuestos. . . , 915'00 325'00 124(
Benificancía . , , » » »
Instrucción pública. , > » »
Corrección pública, , » » •
Extraordinarios. , . 972'54 » 97í
Resultas....... 37*20*40 • 3721
Re, para cub. el déficit. 5273'79 8936*77 1421Í
Reintegros. , , , » > «

10734 75 14909 60 2ó644 35 Cargo pesólas. , 13483*21 22442*34 35925'55 Cargo pesetas, , 14813'70 9261*77 24071

1747'62 5494 07 7241*69 
250 00 1245^83 1495*83 
232'50 192U 90 2153*40
5¿0 00 » 520 00
59 70 517'00 576 70

1110 00 740 90 1850'90
> » >

5133'15 4229*67 9362'82
819'25 569 84 889*09
856 65 36 00 892'65

» » >

PAGOS
Gastos del Ayunt 6 , 2417'75 3253*10 5670'85
Policía do Seguridad. . 898'05 813*58 1711'63
Potid i urbana y rural, 1343*65 2295 44 3639'09
losTrucelón pública. , 2622 39 3069 66 5692*05
Beneficencia . , . 1183*00 1501*80 2684'80
Obras públicas, . . 1337'95 1506'55 2844'50
Corrección pública. . 1949'57 6621*91 8571'48
Montes......................... » » »
Cargas. . . . . 1663'02 2597'59 4260*61
Ob. de nueva construc. 11*40 500*00 511*40
Impróvidos. . . , 642*10 1023'70 1665*80
Devoluciones . , . » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 4406*78 361'49 476Í
Policía de seguridad. . 275'00 » 27Í
Policía urbana y rural, » »
Instrucción pública, , 43*75 165*00 201
Beneficencia , , , 1243*28 310'82 155
Obras públicas, . , 2459'95 » 245
Corrección pública. . » »
Montes, , . , , 125'00 > 12
Cargas.......... 5443'16 8122*35 1856
Ob. de nueva construc. > 225'U0 22
Imprevistoa, , . , 675*60 173'40 84
Resaltas , . , , » »

10228*87 14754 21 ‘24983'08 DaU pesetas. . 14068*88 2318ó*33 37252*21 Data peseras. . 14672 52 9358*U6 *2403

Eb Santa María a 31 de Marí^Q de 1920 —El Depo- 
Antonio Hinsar. r- Ei Secretar 3-Contadar, 

¿ouiirrata B ní»r4, — V.° B °— El Alcial^e, Ctlafai.

, En Ibjza » 31 de Margo de 1920,— El Dapoai
1 r 0, B. Ramón Caomany. -El Secretario Contador, 
Juan Matutes.—V.° B.° - El Alcalde, Hornandez.

En Bullóla a 31 de Marzo de 1920.— El Depo 
ri?, Francisco Colom, —El Secretario-Contador, P 
J, Muntanor, — V.® B.° —El Alcalde, Antonio N»d

Num. 1480 Num, 1481
DEP.* DEL AYUNT.® DE SANTA MARQARIDEPUSITABIA DEL AYUNT.® ALGAIDA

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20 CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pceeta»

Existencia en ün del irimeetre anterior . . 1420^47
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 83476*12

Ca b g q ...............................  47680*59
Data por pagos verificados en igual trimestre. 28295'27

Existencia para el trimestre que sigue . . 19385*32

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2233*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 13271*90

Oa b g o ............................... 15505*86
Data por pagos verificados en igual trimestre. 15481*25

Existencia para el trimestre que sigue. . . 24*61
=8=—i-rasas

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja
_ Peí.

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 236
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1131

Oa b g o ...........................   136£
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1071

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 296

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. . । .
Montes.
Impuestos. , . . , . 
yen^ñcencia, , , , , 
Instrucción publica, , , 
Corrección pública, , , 
Extraordinarios. . , , 
Resultas
Rec, para cubrir el déficit, 
Reintegros..............................

Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
yeneñcepcia. . . . .
Qbras públicas. . , , 
Corrección pública. , ,
Montes....................................  
Cargas.................................  
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos..........................  
Resultas ......

Data pesetas.

Saldo del Operación»! TOTAL
trimestre en este de las
anterior trimestre operaciones

558‘48 » 558<48
* » »

i0773‘92 9276'25 30050'17
33‘82 » 33*82
» •
> » »
* > »
» » *

13256'08 > r- 13256'08
45283*38 24199*87
69905'68 33476*13 IO338I 8O

86x3*11 45i7‘67 xs^'í8
250'00 » 250*00

X325a‘97 4363*13 17616*10
2164*76 1016'70 3181'46

10528'03 3i39li4 13067*17
3050*50 737*55 3794*05

44*23 3559*33 2603*45
» » »>

i6732*3i 11961'85 28694* 16
» » >

1059*31 » 7059*31
V > »

55701*21 28295'27 83996*48

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
smerior

Operación»* 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

iperactones

«44*05 937*05 x iSi'io
» » »

Impuestos..................................... 4323*92 972‘i3 5296'05
Beneficencia.......................... ...... > > »
Instrucción pública. , , . > • »
Corrección pública. . . , > » »
Extraordinarios.......................... 570'00

339*19
8961*28

12'63 583'63
339*19Resultas...............................  , »

Rec. para cubrir el déficit. . 1x350'09 20311'37
Reintegros. ...... * » ■ »

Cargo pesetas, , 14438*44 13271*90 27710'34

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 3003‘ox 5in‘99 71x5*00
Policía de Seguridad , . .
Policía urbana y rural. . .

» ■ • » »
80'00 i433‘óo 15x3'00

lustrucción pública. . . , 785'00
50'60

252*so 1037’50
Beneficencia. . . . . . 2706'13 275O*73
Obras públicas . . , . , 1x07'80 1637'00 2744'80
Corrección pública. . . , > 1064*75 1064*75
Montes, ....... > » >
Cargas............................................ 7965*67 3088'28 11053*95
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos ...... 312*40 187*60 400'00
Resultas...................................... » >

Data pesetas. . 12204'48 1548125 27685‘73

INGRESOS

Propios, . , , । , . 
Montes, ,,,,,, 
Impuestos, , . . , .
Beneficencia.......................... 
instrucción pública, . , 
Corrección pública. , , 
Extraordinarios, . , , 
Resultas................................ 
Rec. para cubrir el déficit 
Reintegros. , , . . ,

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural, .
Instrucción pública. . , 
bcneñcencia. . . . , 
Obras publicas . , , .
Corrección pública, .
Montes................................
Cargas. . , . , .
Ob. de nueva construcción 
imprevistos.........................  
Resultas

Data pesetas. ,

Saldo del ( 
trimestre 
anterior

Iperadones 
en este 

trimestre t

TO1 
de 

iperac

> xooo'oo xoc
> >

3438‘5O ¡o‘oo 34-
> >
> >
» »

no'00 300'00 4
2088*58 * 20.

19080*01 10000'00 290I
» »

34717*09 11310*00 360;

5092'36 2022'87 711
635*61 361'87 9«

1096*22 823*74 19
100*00 212*50 3
457*75 260*65 7-

3442‘5O 604*95 4c.
> 438*80 4.
» >

7i43‘83 3530*45 xoó
4026*30 3i7i*49 6í«

334'65 383'70 6
» »

22329'12 10711'02 33o*

En Crudidela a 20 de Abril de 1920.—El Depositario, Mi- En Algaida a 24 de Mayo de 1920.—El Depositario, Rafael 
guel Sintes - i Secretario-Cont.idor, Sebasuan lebrer, — Maitardi.—El Secretario-Contador, Bartolomé Vanrell, — Vis - 
y.o b (°—-El Alcalde, Diego de Salord. 6 to bueno,—El Alcalde, Antonio Sastre.

En Santa ^Margarita a r,° de Abril de 1920 —El Deposir 
Pedro Ferrá.-^El Secretario-Contador, Guillermo Santan. 
—V.° b.®—El Alcalde, Francisco Medina.

PALMA,— EaQUBlíA-TlPOGRAí’WA

M.C.D. 2022


